
EL POL6TI6O

El'fey pfestóenfe, 
es Santasder

£1 sábado: salió para Santander Su Ma. 
vstad el Rey, acompañado del presiden
te del Directorio, general Primo de Ri-

v<?ra" _ . , !
gn otro automóvil, que marcliaba d.e- ■.

t4S| iban el secretario del Monarca y 
fj ayudante del presidente.

El augusto viajero atravesó la pobla
ción por la calle de Alcalá, siendo reco- i 
nocido por los transeúntes, que le salu- j 
¿aron cariñosamente.

BURGOS.—A las dos y cuarto llega- I 
ron a esta capital el Rey' y el presiden; | 
te del Directorio, con las demás persc- | 

da sii acompañamiento.
No se recuerda en ésta un recibimien- $ 

to tan entusiasta como oí que hoy ha | 
tributado el pueblo a Su Majestad. Te
das las casas se hallaban engalanadas, $ 
los comercios cerraron y el vecindario 
pe lanzó a las calles por las que había 
de pasar el automóvil regio. AL divisar
se éste fueron echadas a, vuelo las cam
panas de todos los templos.

En las afu'C'rá.s de la ciudad recibieron 
a Su Majestad el gobernador civil, el al
calde, el gobcniador militar y demás au
toridades.

En el trayecto fué el Rey objeto d. 
entusiastas manifestacicncs de entu- 
dasmo; . .
"El Rey, con el presidente, se* dirigió 

al palacio episcopal, donde le esperaban 
el cardenal Benllcch, el general Burguet. 
y nutridas Ccmisiones civiles y milita
res.

Rindió honores una cdmpaíua del re
gimiento de la Lealtad, con bandera y 
música, que después fué revistada po. 
Su Majestad, desfilando luego ante e! 
Rey y elemento oficial en columna d< 
honor.

El Sr. Maura dijo al Sr. Silió que . 
mantenía íntegros los conceptos que en 
aquella carta expuso. Afirmó también . 
que nada molesto encontraba en la re- \ 
plica del Directorio, y por ello nada lo- 
nía que añadir, dejando al severo jm- 
í.- O'G/.' la opinión pública el fallo que de
bu darse a la carta y al comentario.

Añadió que no es cierto que conferen- ; 
ciara con el Rey, pues cuando el Sobe
rano pasó por las cercanías, él se- en- : 
centraba dentro d i holtcl en el que se : 
hospeda, no advirtiendo el paso del Mb- 1 
narca.

MOTAS É5RECTCRW

Convenios o t o  Postagal y.Manda
En el Consejo de la Economía Nado- ; 

nal se están recibiendo las informacio- ■ 
oes de les asesores relativas a. los pro- 
yectcs de negociaciones ccmerciales con .. 
Portugal y Holanda, que han de- sor exá- 
.minados, por las secciones con¡espon- i 
dieinhis. ■

Existe el deseo y el propósito de que i- 
el convenio con Portugal se negocia en ’ 
el más breve plazo posible.
Moriría tís las o-rdsnaaizas dt Atenas ;-

La Gómisicn nombrada para el estudio £ 
de la reforma de las Ordenanzas de ¿ 
Aduanas ha terminado ya su trabajo, y | 
en breve será elevado al Directorio el | 
dictamen de! mayoría, con varios votos | 
patticiilaros. 1

La Comisión la integran individuos de | 
los Cuierpos de Aduanas y Carabineros I 
y representantes cíl coinerck) y de la | 
navegación.

Entré los votos particulares figura une 
A ■ As señores Longuc-ira y Ríu (don 
Dmael), en el cgx.e se recogen las aspi- 
■rápioneá ide les agentes de Aduanas pi
diendo" la supresión de los reparos de Is 
Dirección, garantías en la aplicación" 
del arancel, colegiación de agentes, 
lianzas 'de c moclaqtes y otras reformas 
¿omplemcntarias.

Marruecos
Partos opílales Sábado

«Zcua oriental.—Sin novedad.
Zona occidental.—Durante el establecí- : 

miento de nuevés puestos para proteger ■ 
las comunicaciones con Ñauen, y en el ; 
desempeño de los ordinarios servicios, ■ 
enemigo, filtrándose.' por los barrancos, ’ 
realizó agresiones aisladas, de las que re- ' 
saltaron heridos el capitán Hévm, del - 
Torció; un sargeiiito y un soldado de lugo- 
nieros, dos legionarios muertos y doce he- | 
ridos y algunas bajas indígenas de Regu--^ 
lares.»

«Zona oriental.—-Sm novedad.
•Zona occidental.—Poco antes dé termi- : 

nal instalación blocao en Loma Blanca, í

Atiba y siendo vocales do dicha Conúaión $- . . . . y
las personas por. él designa ¿as.

Una enorme muchedtiínbie, que se 
agolpó en los alrededores del palacio 
episcopal, aclamó con entusiasmo al 
Rey, que se vió obligado a salir al bal 
con principal, rcdcblándose los vivas v 
aplausos, que. duraron largo rato.

Cerca de las tres de la tarde coméñ^c 
el almuerzo, al que asistieron también 
las autoridades.

ít -.rte el 25 de noviembre pasado has
. momento actual se han producid-;. 

. i . mantés de senadores vitalicios, poi 
¿cfunción de ios marquéiSes de Caste 
Rodrigo, Santa María de Silvela y Scnt- 
íiei.al, condes de Revillagigedo y Sant; 
María de Paredes, D. Angel Aznar, dqi 
Maniul Eenayas, D. José Ciudad-Aurio

D. Francisco Javier Gil y Bccerri 
D. Juan Navarro Reverter y D. Lui 
Sánchez Arjona.

El acto lo amenizó la banda de músi
ca del regimiento de la Lealtad.

•El Monarca reanudó el viaje a las cua
tro y media.

SANTANDER.—A las ocho de la tar
de llegó el Rey, acompañado por el g€-- 
«toral Primo do Rivera. .

En otros autynlcviics' ll'garcn los per- 
soixajes paíatiuos.

En las callos se había congn gado nu- 
merese gentío, qufc dispensó ai Sebera- 
no y al presidente del Directorio un rc- 
^Dimientd grandioso, viíoreándoles y 
nplaudüéndcl^s.

Al llegar a Palacio encontraron a la 
Familia .Real en el campo de tennis, 
Purina neclendo all. Don Alfonso y el mar- 
‘Dés de Estella largo rato.

Intentamos hablar con el genera! 
FrEmo de Rivera, pero su ayudante, sé- . 
ñor íbáñez, nos dijo que venia fatigado 

viaje.-
Mañana inaugurará el marqués de. Es- 

Ulía el décimo Congreso de Arquitec- 
“ s, que .se celebrará en el Instituto.

Después revistará las fuerzas y rrci- 
^irá a los jefes y oficiálés.

Fes- la tarde irá a los toros con la Fa- 
^i'ia Real.

ManiíesMencs tie! S?. Rtora 
^ANiANDER.—Cch objeto de infor- 

!-nir al Sr. Maura de la réplica que el 
1 i'cctorio ha dado a a carta que di- 

a los políticos, marchó a Corcon- 
‘ D. César Silió, almorzando juntos am- 

ex ministros. . '

—   —-—■---------- ——————-——— -——— —

EN FALOS

Por el descubrimientc 
de América

i ,, yu-nt^mienlp de Pales intenta una 
t v gran tra-nsctindoncia.

ÍAu humilde pueblo acude a las 21 na- 
eivties que hoy chupan el cout¡nenie qm 

idoRcubviÓ la íiotilTa P-álená,' pidiendo qu< 
duan Palos a lá. Rábida por twá Avenida.

-üi q'tio éí'da pueblo levante uh hogar éi 
immicria eterna del destatbriniiMto, pío' 
\ecto que expia-nó en las Corles el ex líii- 
íiiytro Sr. Burgos y Mazo, y en la. Diputa 
Lión provincial su presiden Id; D. Eélu 
Anduiz.

Se estircEa. la muatua de que la Diputa- 
éióa proviuciid pueda ceder üilciuimentL 
Los teiTenos, yes de esperar que, en pía» 
no lejano, esta calle sea el hogar que e. 
J Viejo Mundo tengan las naciones hija, 
de Palos.
' Al nombrara las raciones'del Nuev< 
Mundo Lijas de Paleé, es de ázuerdo co. 
el diplomático venezolano doctor Rízquez. 
nue dijo qué e^ta villa era madre y no
driza de un mundo.

de que se dió cuenta ayer, empezó el en-cí- 
migo a dificultar traba jos desde uaná ci es
ta inmediata, de la que fue desalojado por ■ 
una coLumna. que al efecto salió desde zoco 
EL Aibaa y el tabor de.protección referi
do $ trabajos. Se hicieran al enemigo nu- 
meru-as bajas, seis do las cuáles, con nr- 
mamente y municiones, quedaron en 
nuestro pr-cer.

Por nuestra parto te-nemes qué ¡amen
tar l .i. nmei-tr’ del alférez do Regulares de 
Ceuta José Antonio Vollaíbí , y cinco he
ridos de tropa; además, dos indígenas 
muertos y nueve heridos.

Eí ds ía «?4cja
«Sin novedad en ambas zonas del Pro

tectorado. » .
Entierro do un oficial

CEUTA.—En el Hospital miütar de 
Tétuán ha fallecido, a cansecuencia de la 
herida que recibió en el vientre el 31 do 
julio, durante la operación del z o c .o j El Ar- 
báa de Boni-I£assan, el teniente D. Lilis 
Medina Orza, del grupo do Regulares in
dígenas de Ceuta.

Varios heridos
MELILLA'.—Han ingresado f'n el Hos

pitaL varios heridos en ai -cadentes cafiiue 
ves, entre ellos el legionario Miláns Gor- 
guis y los soldados de In^nGímciia l’odró 
MugueiZia, y Antonio Arias.

. La miierts ¿2 Abd^l-Rílálek
TETUAN.—La nota oficiosa d.e la Alta 

Comisaría confirma la operación etn la que 
encontró la muerte el prestigioso musul
mán Abd-el-Malek, y recuerda la lealtad 
con que sirvió a la causa -del Pioteiricrado, 
1'éulzan.dio su figura.

lúi hijo del emir finado está recibiendo 
iumerosas muestras de condo-ienma, entie 
Mías del Alto Comisario y del presidente 
icl Directorio.

de Lsvañts
Reina fuerte timporal. de Levante, ho 

me-iilose suq>t-ii(l^d.q |wr esta eau^ia Jar 
jpc-rucivmes en ia rada de Río Mai-tiu, 
.retida donde sé envía^ joa iram>porLes mi- 
iiiares a Cuad Lau. _

También publica la «Gaceta» otra Real í 
orden declarando monumento arquitectó- ‘ 
náco-aTtístico, conforme a los preceptos do | 
la. ley do 4 de marzo do 1915, las iminas ; 
de la iglesia románica cíe Santa María del j 
Milagro y las del anfiteatro romano, sitas 
en la. ciudad de Tarragona, iminas que se- 
rúa inscritas en el Registro y Catálogo ‘ 
celularios que lleva la Junta Superior dé ’ 
Excavaciones y Antigüedades¡ -

So antórua al Ayuntamiento do Tama- ; 
gona para continuar el descombro de las . 
rujnas, sin perjudicar la integridad de las ’ 
miomas, y délos elementos adD.i os que 
al verificar dicha limpieza so encuc-ntren, ; 
de no poder quedar en el sitio a que co- 
rrespoúde.n, deberán ser trasladados al "í 
Museo próviucial. •

ÉN AVILES í

SeiBeBaje a 1$ ®eiBona del 
sddastsdo Mssés&z

AVILES.—En el teatro que, t-otabnen- 
te ocupado por un selecto auditorio, del 
que formaban pai-te no pocas dam.as, pre
sentaba un brillante golpe de vista, se ce
lebró una velada en homenaje a la memo
ria del Adelantado Pe^Eo Menéndez.

En la mesa presideoiciál, colocada en el 
ese-enario, tomaron asiento d capitán ge
neral de la octava región, que ostentaba 
la representación de Su Majestad, el Rey y

l a  z.anrncA

En la Cueva de Altamira

La brigsá^ disciplina
ría a Cato Juby

Con arreglo a lo dispuesto en la rigen
te ley económica, se ordena lo siguiente:

Los corrigendos que constituyen la 
Brigada Disciplinaria se agruparán en 
una unidad, que con la denominación de 
«Compañía Disciplinaria», sustituirá a
dicha Brigada a los fines para que ésta 
fué creada, y tendrá su. residencia en 
Cabo Juby (Africa, occidental). - ,

La plantilla de la Compañía Discipli
naria será la que figura en el estado nú
mero 15 de la Real orden circular de 12 
d<e julio último.

Los destinos de oficiales, personal con-
' tratado, clases de tropa y cornetas de
| la Compañía Disciplinaria, se harán a 

propuesta del Alto Comisario y genóral

del Gobierno del Directorio; el embaja- i 
dor dé los Estados Dnid«p, el alcalde de | 
Ajilés y él gobernador militar de Oviedo, ¿

I general Zubillaga.
' ■ El Sr. Goicoechéá pronunció un cliseu.r- 

so, por miechps conceptos brillante y elo
cuente, en el que cantó con fervor patrió
tico las gj^rLas del Adelantado.

- Don José Francés leyó varias poesías, y 
! seguioB^n-énte hicieron uso de La palabra 
| den Miguel de Zqrraga y el marqués de la 
I Vega de Anzó.
I Por último, habló, en nombre de los 
I delegados del Estado de la Florida, don 
| Angel Cuesta, que so expresó en téma i nos 
| Je un acendrado cariño a España.
| Eunie grandes ev^aciones y vivas, la 
| banda del regimiento del Príncipe ejecutó 
| la Marchá Real española y el himno an.e- 
s ricano.

Traslado-tia Io g  r^tGs ■
AVILES.—Hoy sé verificó el traslado 

le los restos de Pedro Menéndez.
Presidieron el acto el capitán.general, 

Alvaréz del Manzarao, y el jefe del depar
. amento de Marina de "Ferrol, y el gober- 
lador militar de la provincia,; '

El obispo de la ü'ó: esos ofició en la mi
-a. pronunciando la oración fúnebre 
presbítero D. José Meuéndez.

Itindió hu-nores una compañía- dM TCgi- 
uiqnto de Tarargona., coa bandera y mú
sica. «

De todos, los puéblos de la comarca ncu- 
JiéMU nuznerosá¿ repiese.utacio.nes, que 
ileíu.bán las callos por ¿qndy pasó Ja cc- 
mitivá. Todos los baleónos os Untaban

--------------- | ¿¿ ig-adróras y banderas españolas y norte- 
Habiéridose préíieu Wo Un pa^yeoto pa- | nucrieanas.

•a la 'reparación y consolida.cién de la I Sobre la urn.r que guarda los estoa del 
>ueva do Altamira, sií-u cu Santillaina di 1 I tdaianta lo, que es original del escultor 
Aar, provin-^iu de >Siynt^inder> decLtrada | yehor García González, se depositaron 
aouiinmúte ua’quiiectónicc-ririLstico, pro- | uatro éproad?, enviadas por la Delegar 
/ectó qáé fué rcmitiac al Miniy»ieno ue | ¿ón de la Florida, Ayuntamiento de 
^as-tracción poi la JuuLa s’pperioa.- | AviJós, Diputación y Ayuidamicinto de
a.1 Excavar ion es y Aniigiiedades, iniciado | Oviedio,

Desv,ués ci sr> Sildó ha manifestado 
isost^ó larga, conferencia con don 

‘ntonío MAUfa sobré la carta y el co- 
‘■^ñtario dado en nota ■ ofioÍQsa por ej 

íe EateJ!»,

Un veíeEO ardientií
CEUTA-Cuando se .preparaba a zar

par de Río Martín el velero «Explorador». 
ouc1 llevaba de carga 1.300 cajas de gaño 
llaa, f Malíó el mótoír, déclaa’ándbse un in
cundió que, merced al combustible citado 
se apodeió en pocos instantes de la em 

í bai\ ac 6n, des Huyéndola coauplíNt ámente
i Lu tripulación se. puso en saíyx^.
> Lo» barcos , más cercaos pudieron; re 
j tirite a tiempo, no sin babor corrido e.
' pelí^’v Uuwas-

; ptoeado. por el d-Uqúe de Alba, el prole- I 
ur de Trehistofia D, Mugó Ubérmaicr y 61 | 
ngenáero D. Alberto Corral, y cuya¿ I 
oras serán, costeadas por la munilicenera I 
.articular, sia gravamen ninguno pura ei I 
^tado, se ha dispuesto, por Real orden 
aserta en la «Gaedu», lo eiguiejite;

Lh’auero. Se aprueba el proyecto rcíei- 
•ido para la reparación y consolidación de 
tiS Cuevas de AJ tainiru, expresan.do lacs- 
ecial complacencia con que Su Majestad 

ia. visto tan patiiótico proyecto, como 
.simismo los nobles pr. pósitos de-los que 
e di&pDnén a costearlo de su munificen- 
ia particular.

TRAF800 MARITIMO

En un puerto ruso

Segundo.
eSor du'quc de

Se (lespna al uxe lerdísimo
como in;eda.dpr del

royeeto y vo'ul de la Junta Superior de 
IxcavacioneR y Antigüedades, para Cono
co* en los diferentes detalles ifelacionar 
los con la ejecución del mismo, á nombre 
• representación de la citada Junta Supe
rior; y ■ • ■ "

Tciioro. Se-ccm-ñtiluá'á una. CdnñMón 
ucaigada de entender en M parte óíentí- 
iea y administrativa ,di$ projocto, bajo 
á preddvuwa M mistoQ ^her de

LENINGRADO. — Durante el pasado 
mes dé junLoi han entrado en este puono 
Od l íit ío S, contra 26 en el mes. de maya.

de dichos naví x' procedían 
del extranjero; ocho do ellos enarbolaban

1 pabellón ruso, siete el inglés, cuatro 
noruegos, tres ¿lemanes, dfA<r suéors, uno 
liólaTides, uno danés V uno finbndéR.

Ds i .o b n^v#T;s han importando un total 
de 43.200 tonelajekis de diferentes produc- 
‘os técniíxis, <vntre ellos turbinas y cmnen- 
bos para el Volkhovstrqíf .

Además, han legado de Suecia 22 loco
motoras, cun sus tendere.

Durante el mismo moS han satidd'del 
puerto de 33 navios, nueve de
ellos rtison^

- HA REVESA.
00 LAS PRUEBAS CGROESPQÍWIEN-

en Jefe; caso dle no existir personal vo
luntario, se destinará a los que corres
ponda en turno general forzoso.

En esta. Compañía, como unidad inde
pendiente, cesemepcñarán los cargos de 
jefe de detall, cajero, almacén y auxiliar 
de Mayoría, el capitán y los tres subal
ternos, respectivamente.

Por las dificultades de comunicación * 
con Cabo Juby, y para conseguir la bue-' 
na marcha administrativa del destaca
mento, ejercerá las funciones de apode
rado del mismo un oficial habilitadc» de 
los que presten servicio en los regimien
tos de la guarnición de Canarias, que de
signará el capitán general de las -isla^,

A fin de no, dificultar la función polí
tica que incumbe al delegado del Alto 
Comisario en Cabo Juby, quedarán agro 
gadas a la Compañía Disciplinaria, a 
efectos administrativos, las restantes 
fuerzas que integran la plantilla del des-, 
tac amento.

Para la constitución del fondo de ma
terial de esta Compañía, se asigna la 
cantidad de 15.000 pesetas.

La Compañía do que se trata se encon
trará dispuesta en Melilla para embar
car con destino a Cabo Juby, en trajo 
de campaña, llevando, además, guerre
ra de paño, y sin armamento, el día 17 
del actual, y en el vapor aCabáñal».

El comandante general de Melilla in
teresará por telégrafo dd capitán gene
ral de Canarias el armamento y muni
ciones reglamentarios necesarios para la 
Compañía, el cual deberá encontrarse 
en Cabo Juby antes dle la llegada de la 
misma. . '

En el mismo vapor' en que sea trans
portada Ja Compañía Disciplinaria re
gresará a sus Cuerpos de procéclencia el 
sobrante' del actual destacamento y to
da la fuerza expedicionaria,* quedando 
constituida la guarnición de Cabo Juby 
por las fuerzas do Ingenieros, Intenden
cia, Sanidad Militar y Centro ' Electro
técnico que so señala en el estado mím'C- 
ro 15 yn citado, y el efectivo coa qué 
cuenta la Compañía Disciplinaria.----------------------- ----------------- —-------------

Periótices
Roberto Casirqvido, en np bri-

11 ante, como todos los 'snyos, dedica un 
vcc-UK-Tdo a loíi periodistas que han traba
jado en «La Correspohcleineia’de España», 
y ha re-cor Jado tambiéa que ea estos úl
timos años ha», desaparecido l»s ^guien- 
tes (nimios madrileños:

«fjl Radical®, «Él Co s t c o », «EJ País», 
«E^paña^Nueva», «El Correo Espímol», 
«La Iribúua>> <rE] I'igaro», «La Jorna
da», «El 1 Vnsamicnto Español», «Hoy., 
«La Martina», «La Nechea, «El Día», «La 
Opinión», «El l^ramo.ntaric», «La Ao- 
Oióp» y «La Oopréspondencia de España». • .... .............. ----------- - --- ..

Wey.ler a ^ahorca
El capitán gene: ja

rá en la próxima semana a Palina ¿e Ma-
Horca para pasar unos días en 
sesiones de Gurro-Ia. .

PALMA DE MALLCRGA.—

suc> po-

anuncia
: para el miércoles la llcgadn del capitán 
j general duque cié Rubí, qué marchará Se* 
¿ guidamente a su ñn^4 donde pasará el 
• del verano.
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FIRMA DEL REY Real decreto de 18 de enero del corrien- para el do la de Caballería dul cuarto 
te año, relativo a la concesión de grati- i Tercio.

Combinación de altos ficaclón de efectividad. Idiexa a los coroneles de Infantería den
Concediendo la libertad condicional al ¿ Agustín Alcalá Galiano Ruiz para el

maridos militares
GUERRA .—Nombrando general de la 

novena división ál gcneTal do división 
D. Francisco González de Uzqueta y Be- 
nítez, que cesa en el mando de la prime
ra divñsión do Caballería.

Idem general de la décima división, al ■ 
general de división D Felipe EncisÓ y 
Bueso, que cesa en el mando de la ter
cera división do Caballería. í

Idem inspector de las fuerzas de Cá- I

Idem general de la segunda brigada 
dis Caballería al general de b'figada don 
Salvador González Molina.

Idem general de la tercera brigada de 
Caballería al general de brigada D. Ra
fael Pérez Herrera.

Idem general de Caballería de la ruar
ía brigada de Caballería al general Ce 
brigada D. Mariano Moreno Alvaj-ez.

Idem general de la quinta brigada, de

corrigendo en la Penitenciaría multar de 
Mriaón, soldado del regimiento de Caza
dores Alcántara, 14 de Caballería, José 
María López Expósito. '

Idem la cruz dio segunda clase del Mé
rito Militar con distintivo blanco, pen
sionada con i.óoo pesetas anuales, hr<s- 
ta su ascenso al empleo inmediato, al -co
mandante do Artillería D. Mario Sancho 
Sancho.

Autorizando las obras de instalar'm 
de los campamentos de reserva de Africa

mande de la zona de Tenerife; D. Eduar
do Llobregát Estañ, para, el de la de. 
Cuenca^ y D. Luis Valdé Bclda, p.g.ra el 
cargo de gobernador militar de las Pri
siones Militares de Madrid.

Idem al coronel de Caballería D. An
tonio González Leiva, para el mando del 
octavo regimiento de reserva de Caba
llería.

kTm al coronel de Ingenieros D. Fer
nando Mexía Blanco para el mando deh

Curses de Instruaclón
Como resultado del examen de las me. 

morios presentadas por los snbalteriios da 
CabaUetría (E. R.), que asistieron al onrs« 
de instimcción celebrado del 10 al 21 ¿a 
octubre últimos, con arreglo a lo precep 
1 nado por. Real orden circular de 29 ¿ 
septiembre del mismo año, se resuelve que 
•a la hoja da servicios del teniente de Ca 
rallería (E. R.) D. Luis Collar Moraga 
fel regimiento de Farne-sio, se haga cons
tar el agrado enn que Su Majestad ha vié. 
to la aplicación demostrada .en el curso 
do referencia y que pone de manifiesto ia 
Memoria presentada por el mismo.

balíería de la Península al general de j Caballería al general de brigada D. Eran-
división D. Felipe Navarro y Ceballos l 
Escalera, barón de Casa Davalillos, que ¡ 
manda la novena división.

Idem jefe del cuartel general d):l ge- t 
neral en jefe del Ejército do España éh | 
Africa, al general db brigada D. Miguel ;

cisco Mercader Zuña.
Disponiendo que el general do brigada 

D. Carlos Gómez Alberti cese en el man
do de la segunda brigada de la segun
da división de Caballería. .

Idem qué el general de brigada don

en Alicante, ?dmería y Málaga.
Idem la contratación del servicio de 

torramientos de militares fallecidos 
la plaza de Algeciras.

Idem la ejecución del s'erx’icio de 1 
do de ropas del hospital Militar de Ta 
de Mallorca.

Idem contratación del suministro

-li
en

sexto regimiento de Zapadores 
res. '

Idem al teniente coronel de 
res D. José Bocli Atienza para

Minado-

Ingenie- 
eL man-

Aviso a los navegantes

Correa OMver, con destino actualmente ; Emilio Ruiz López cese en el mando de 
en el Estado Mayor Central del Ejér- la primera brigada de la tercera división 
cito, desempeñando en comisión dicho i de Caballería.
cargo. Idem que el general de brigada D. Leo*

Destinando al Estado Mayor Central ' poldo Sarabia Pardo cese en el mando

j do de la Brigada Topográfica do Ingc- 
¡i nicros.

a | --------------------- ----------------------------------- -

í Circulares de Gueíra
agua a la fuerza y ganado de la plaza | («p. o.» 177. 10-6-1924.)
de Ceuta. § Cadera militar (69 ¡&nticlad

Exceptuando de las formalidades ¿e ¿ Aceptada por la Sociedad aincináma Fe- 
subasta el arriendo de terrenos do pas- $ rrocanil de San Sebastián a la Frontera

LISBOA.—En el departamento maríi¡. 
mo del Norte se ha recibido un radio
grama que desde alta mar envía el va
por «Tunisia», comunicando que a los 
41o 16’ N. y 40’ O., ha sido encontra
do medio sumergido el casco de una em
barcación, lo que constituye un grave 
peligro para la navegación.

tos y labor que necesita el.Depósi 
Recría y Do^na de la cuarta zona p 
ria.

lo de < Fra.néesa, en la paite adaptable a la mo-

del Ejército al general de brigada don de la tercera brigada do la segunda divi 
Juan Méndez de Vigo y Méndez <¡e Vigó, sión do Caballería, 
actual jefe de sección del Ministerio de 
la Guerra.

Nombrando general de la primera bri
gada de Cazadores de montaña al ge
neral de brigada D. Jenaro Sanfélix Vi- 
llalta. ... .

Idem general de la segundo, brigada 
¿ja Cazadores de montaña al general de 
brigada D. Federico Berenguer Fuste, 
que actualmente manda la segunda bri
gada de Infantería dio la primera divi
sión. .

Idem general de la segunda brigada de 
Infantería dio la primera división, al ge
neral do brigada D. uodofredo Nouvilas 
Aldaz, que manda la prim’era brigada de 
Infantería de la undécima división.

Idem general de la primera brigada de 
Infantería de la duodécima división, al 
general de brigada D. Jerónimo Alanza
ba Cremer.

Idem jefe de sección del Ministei'lo 
de la Guerra al general de brigada don

Nombrando jefe de sección del Mini

Autorizando la celebración de v- 
gundo concurso de arriendo de 500 
tarcas de terreno en la provincia d 
diz, que necesita la yeguada mihtai

; i.a- dalidad ospccial de aquel ferrocarril, el 
uso para viejal* por él de la cartera militar 

re_ í de ide-htidad y ¿arjeta militar de idenfi- 
y dad y autorización militar para pasaje de

La- últimas pruebas del 
“Méndez Núñez“

i

í

torio de la Guerra al general de brigada la segunda zona pecuaria.

Juan Vaxeras Coll, que actualmente man- » 
da la primera brigada de Infantería de * 
la duodécima división.

D. Federico Sousa Regoyos.
Idem geni-ral de la brigada de Artille

ría de la décima división al general don 
Augusto Principo Bárcehia. '

Idem consejero del Consejo Supremo 
de Guerra y Marina al consejero Legado 
D. Adolfo Trápaga Aguado, actual fis
cal togado del mismo.

. Idem fiscal togado del Consejo Supre
mo de Guerra y Marina al consejero to
gado D. Carlos Blanco Pérez, actual con
sejero del mismo.

Idem consejero' del Consejo Suiiremo 
de Guerra y Marina al auditor goneral del 
Ejército D. Adolfo Vallespinosa Vior, ac
tual auditor de la Capitanía general de 
la primera región.

Idem auditor de la Capitanía general 
de la primera región al auditor general 
del Ejército D. José Muñoz Repisó, que 
desempeña igual cargo en la do la sexta 
región.

Idem auditor de la Capitanía general 
do la sexta región, al auditor general del

Idem general de TS^^rimerá;jbtégada j> .Ejército D. ^atj^n.Sagniiej Villavechia. 
de Caballería al general D. Francisco ’ " A to Tóc nfi"na1f*a rnerns en
Ruiz del Portal y Martínez.

Aplicando a "los o^ficiaíés meros, én-; 
s distintas categorías, los preceptos del 1

Preponiendo la concesión del em.-p'-’o t 
supericr inmediato por méritos con raí- ( 
dOs en campaña al capitán de Infantería i 
D. Carlos Muñoz Gui.

Idem lo mismo por igual concepto a los í 
tenientes de Infantería D. Ramón Robles í 
Pazos y D. Antonio Rodrigo Cifuentes, > 
el último, fallecido.

Idem id. por id. al teniente de Inían- f 
tería (E. R.) D. Félix Fernández Díaz. t

Idem la concesión de la cruz roja de : 
Segunda clase por semejo? do campaña 
al comandante de Artillería D. Enrique 
Cañedo Arguelles y Quintana. r

Idem la confirmación de la conoceión 
de la Medálla Militar al cabo del Tercio ; 
Extranjero Antonio Pérez Ballesteros. ;

Idem id. al suboficial del Tercio Ex- ' 
tranjero D. Julián Patón Medina.

Idem a los tenientes coronel-es de la : 
Guardia civil D. Nicolás Sánchez Gil pa
ra el mando de la Comandancia d» Gui- . 
ptjzcoa; D. Antonio Agulló Cappa, para 
el de la de Santander; D. José Ararígu- 
ren Roldán, para el de la do Marruecos; . 
D. ^¿u'éf'Sotb kaguirre, para el de la 
de Lugo, y D. Eusebio Salinas Gálvez, 1

tropa, sieaclo el pierio del billete, en' la 
clase única, de 0,0225 pesetas per kiló
metro de recorrido, más el diez por ciento 
de su importo como impuesto piwa el Té- 
roro, sog-ín sé determina, etn la Real orden 
de Ilarienda de 13 de diciembre de 1911, 
serán aplicados al efecto los Reales de
cretos de. 5 de diciembre de 1911 y 11 de 
abril de 1917 .

Se darán las gracias a. la citada Socie
dad por d patriotismo y amor al Ejército 
de que ha dado muestras con este motivo.

Recompensas

N

t

a

FERROL.—El martes saldirá del puer
to el nuevo crucero a Méndez Núñez» para 
hacer en alta mar pruebas d1? artillería.

Terminadas éstas, el nuevo buque se
rá entregado a la Marina de guerra, que 
se hará cargo do él.

Vida municipal

Por resolución fecha 9 del mes actual, y ¡ 
por méritos y senneios do campaña en ’ 
muestra zona de Protectorado en Marrtie- i 
eos, perteneciendo al Tercio de Extranje- ; 
rus, .se concedo el empleo superior inme- ' 
diato de su escala y. Arma al tcniemfe de • 
Infantéala (E. R.) D. Félix Fernández i 
Díaz, señalándolo la antigüedad de 31 de 
julio de 1922, fecha final del período por 
que se le. otorga el ascenso.

Por resolución fecha 5 del mes actual, y 
por méritos y servicios de campaña en 
nuestra zona del Protectorado en Marrue
cos, perteneciendo al Tercio de Extranje
ros, se concede el empleo superior inme
diato de. su escala y Arma al teaiento de ■

; Los conductores tía «taxis» iísvarán uní. 
forma

¿ La Delegación de Cairuajes ha dis- 
< puesto: .
J «Primero. Que a partir del próximo 

■ díá 15, todos los conductoü'es de «autotai-

I

Infajiteina D. José Mariínez Esparza, se- i 
halándole la antigüedad de 31 de^^io de ; 
1922, fecha final de período por que se le '
otorga el ascenso. á

sis» dcbeiún hacer servicio con ^ifoimio, 
y en ningán caso de paisano. Las eptora- 
voncionps ¿e esta disposición serán imii- 
tadas con 25 pesetas, como mínimo.

Segundo. No podrán llevar ayudanta 
dichos conductores mientras circulen den
tro de la población, y sí únicamente 
cuando salgan en viaje largo por carré- 
tern.

Tercero. Cuidarán que el farol piloto 
vaya piieenidido en las. horas reglamerta- 
ri^?' y '

cuanto a los 'cieJi^ias, deberán ir 
^Qvistos .de bocina,"y por la noche tam
bién de farol, castigándose esta contra- 
veibción con la multa efe cinco pesetas.»

REAL ORDS GUERRA 
«E!» 0.» núm. 177.10“8-1824»)

Organización
El «Diario Oficial» de ayer domingo 

publica la siguiente Real orden desorga
nización, que por su gran interés pu
blicamos íntegra, aunque su mucha ex
tensión nos obliga a no publicarla en un 
solo día; dice así:

A fin de cumplimentar cuanto previe
ne el artículo segundo del Real decreto 
do 18 de julio próximo pasado, se repro
ducirán en la «Colección Legislativa» 
los estados de 'plantillas que acompañan 
al Presupuesto vigente 1924-25, Sección 
cuarta (Península), con las rectificaciones 
y modificaciones siguientes, efectuadas 
en uso d'e las autorizaciones que conce
den el párrafo segundo del artículo nove
no y artículo duodécimo del Presupues
to citado.—9 de agosto de 1924.

Estado Mayor genoral
Primero. Se aumenta un general de 

brigada en la plantilla del Ministerio, que 
estará encargado de la Sección de Ins
trucción, Reclutamiento y Cuerpos diver
sos, que se compensará en cada caso con 
la supresión de otro de igual categoría de 
la plantilla de la Sección cuarta (Penín-

Segundo. Suprimidas las tres divisio
nes de Caballería con carácter indepen
diente, subsistiendo tan sólo cinco briga
das de a dos regimientos; se crea el car
go dé general insipeetor de las fuerzas de 
Caballería del Ejército de la Península, 
con residencia en esta "corte, donde tam- 
Dién réridirán sus auxiliares de mando. 
Está general de división ha dle; se preci
samente procedente de Caballería.

Tercero. Lx>s generales dé las briga
das de tropas de montaña y sus Esta
dos Mayores1 tendrán su residencia en 
Barcelona y Mtidxid. .

Cuarto, árbsiste la brigada de Ma
llorca con su actual rirganización y con 
los re'gímieptos de TWrife y Gran Cana-' 

ria se organiza otra en Canarias, con re
sidencia el mando y Estadio Mayor en 
Santa Cruz de Tenerife, suprimiéndose 
el cargo de segundo jefó del Gobierno 
militar de Tenerife, que en el presupues
to anterior existía.

Quinto. Los generales de las . cinco 
brigadas de Caballería y sus Estadas Nía* 
yorea, tendrán su. residencia: ten Madrid', 
la primera; Alcalá, la segunda; Córdoba, 
la tercera; Barcelona, la cuarta, y Bur
gos, la quinta. ”

Sexto. A continuación se señalan los 
destinos de generales de brigada, pro
pios de la especialidad de cada Arma o
Cuerpo, y los que pueden estar desempe
ñados por los de cualquier procedencia.

Estado Mayor.—Jefaturas de Estado 
Mayor de las ocho regiones de la Pen
ínsula:

Director de la Escuela Superior d'e 
Guerra.

Jefe de la primera agrupación del Es
tado Mayor Central.

Jefe de Estado Mayor general de1 
Ejército de Africa.

Infantería.—Treinta y dos brigadas de 
la Península.

Dos brigadas de Cazadores de mon
taña.

Brigada dé Báleáres.
Brigada de Canallas.
Sección da Infantería del Ministerio.
Jefe de la segunda agrupación del Es

tado Mayor CentraL
Gobiernos miliares d)s Segovia, Gua

cíala jar a y Toledo.
Caballería.—Cinco brigadas indepen

dientes. ■ ■ .
Sección de Caballería del Ministerio.
Sección y Dirección del Fomento de 

Cría Caballar.
Artillería.—Diez y seis brigadas. 
Sección de Artillería del Ministerio. 
Sección de Movilización de Industrias 

civiles. .' • .
Ingenieros.—Comandan cia.3 generales 

de Jas ocho regiones de la Península.
S&CCÍPS de Ingoniuros del Ministerio. 
Sección y Dirección de Aeronáutica.
Pe cualquier Shcd^a de

Instrucción, Reclutamiento y Cuerpos di
versos del Ministerio.

Se-cción de Justicia del Ministerio.
.Ste-retario. del Consejo Supremo c ? 

Guerra y Marina. ,
’ Teniente fiscal .deh Consejo Supremo c
• Cuérra-i.y, Marina. “• " "

Segundo j'&fe del Gobierno militar a 
Menorca. ■ ” ■ .

Sdguiido jefe del Gobierno militar d 
Gran Canaria. . -

■ Ayudante de Su Majestad.
Segundos jefes de los Gobiernes milite 

res de Cartagena, Cádáz y Ferrol.
Segundo jefe de la Comandancia gene 

ral de Melilla.
Jefes de las zonas de, Ceuta y Larache
De estos últimos, sólo podrán esta • 

desempeñados transitoriamente por gene 
rales procedentes de Estado Mayor, < 
de ayudante de Su Majestad, y por pfc 
ceden!es de Artillería e Ingenieros, 1c 
de ayudantes de Su Majestad, 6egund< 
jefe de la Comandancia general de Meli- 
lia y jefes de las zonas de Ceuta y Lara 
che.

Iníantsría
Primero. Se crean 10 plazas de corone- 

hs segundos jefes de Somatenes de la» 
'regiones, con residencia en Madrid, Sevi 
lia, Valencia, Barcelona, Zaragoza, Bur 
gos, Valladolid, Palma de Mallorca, Coru- 
ña y Santa Cruz de Tenerife, compensán 
dose estie aumento con la supresión de ios 
diez córoneles sargentos mayores de Lar 
plazas citadas.

Segundo. Se aumenta una plaza dé 
comandante de Infantería, en el Gobier
no militar da Madrid, suprimiéndose e- 
compensación una da igual categoría e 
la Sección de Contabilidad de la Capitá. 
nía genenal de la segunda región, en le. 
que sé aumenta un capitán da Infantería, 
que, a su vez, será baja en el Gobierno 

' militar de Madrid.
Se aumenta una plaza de comandante 

juez instructor en la octava región, para 
la plaza de Oviedo, que .compensa co<n 
la' supresión de la plaza de 'comandante 
juez instructor de El Ferrol.

Sel uo Veniente JE. R.) en los

servicios de plaza de Cartagena, com-
1 pensándola con la disminución de otro
1 de igual categoría de los mismos servi

cios del castillo de San Lorenzo, de la 
plaza de Cádiz.

Se aumlíTita un teniente (E. R.) en la 
Escuela Central de Tiro (tercera Sec
ción), compensándolo con la supresión 

• de otro dé igual empleo de la misma uni
dad de la esoala activa.

5 Tercero. Las actuales zonas de retiu- 
: tamiento se transforman en 76 regimien

tos de reserv’a, de los cuales 14 tendrán 
; dos baballónos cajas de recluta y otros 

dos de reserva, y 32, un batallón caja 
de recluta y otro de reserva.

¡ La plantilla de un regimiento de reser
' vi con aos batallones cajas y dos ba 
' tallones reserva es de un coronel, tres 

tenientes coroneles, cuatro comandantes, 
. ocho capitanes de astivo, ocho de la re- 

■ serva y ocho tenientes de la reserva.
• La plantilla de un regimiento, con un 

batallón caja y un batallón de reserva, 
’ es de un coronel, un tenientia coronel, des 
j comandantes, cuatro de cada uno de los 
í empleos de capitán de activo, de.reserva 
, y de tómente de la reserva.
i La residencia de los regimientos y su
i número es la siguiente:
: Madrid, 1; Madrid, 2; Alcalá, 3; Tole-
i do, 4; Ciudad Real, 5; Cuenca, 6; Bada
? 3°Zj 7; Villanueva de la Serena, 8; Jaén, 
: 9; Linares,-10; Sevilla, 11; Osuna, 12;
■ Hueha, 13; Cádiz, 14; Algeciras, 15;
j Córdéba, 16; Montero, 17; Málaga, 18;
: Antequera, 19; Granada, 20; Motril, 21; 

Almería, 22; Valencia, 23; Valencia, 24; 
játiva, 25; Alúca-nte, 26; Alcoy, 2,; Al
bacete, 28; Murcia, 29; Loica, 30; Caste- 
llón-da la Plana, 51; Barcelona, 32, Bar- 
cdona, 33; Tarrasa, 34; Villaf^Ji?.. del 
Pañades, 35; Tarragona, 36; Lériva, , 7; 
Gerona, 38; Zaragoza, 39; Calatayud, 40; 
Huesca,, 41; Soria, 42; Teruel, 4^; Gua- 
d'alajara, 44; Burgos, 45; Pamplona, 4O; 
Tafalla, 47; Guipúzcoa, 48; Logroño, 49; 
Vizcaya, 50; Alava, 51; Santander, -2; .1 
Falencia, 33; Valledolid, 54; Zamora, 55$ 
Salamanca, 56; Avila, 57; Segovia, 58;
Cácéres, 59! Curuña, 6o¡ PctHQios, Ci} 1

Ferrol, 62; Lugo, 63; Monforte, 64; 
Orense, 65; "ValdJeorras, 66; Pontevedra, 

‘ ó?! Vigo, 68; Oviedo, 69; Pravia, 7c;
León, 71; Palma de Mallorca, 72: Inca, 
73; Tenerife, 74; La. Palma, y Graa 
Canaria, 76.
Cdjas réelitffi y batallonas de reserva

Madrid, 1; Madrid, 2; Alcalá, 3; Crcta- 
fe, 4; TóRdo, 5; Talayera de la Reina, 
6; Ciudad Real, 7; Alcázar de San Juan, 
8; Cuenca, 9; Tarancón, 10; Badajoz, n; 
Zafra, 12; Villanueva de la Serena, i?; 
Jaén 14; Ubeda, 15; Linares, 16; Sevilla, 
17; Carmona, 18; Osuna, 19; Huelva, 20; 
Valverde del Camino, 21; Cádiz, 22; Je
rez de la Frontera, 23; Algeciras, 24; 
Córdoba, 25; Lucena, 26; Montoro, 27; 
Málaga, 28; Vélez-Malaga, 29; Anteque
ra, 30; Ronda, 31; Granada, 32; Guadix, 
33; Motril, 34; Almería, 35; Huercal- 
Overa, 36; Valencia, 37; Valencia, 38; 
Valencia, 39; Alcira, 40; Játiva, 41; Ali
cante, 42; Orihuela, 43; Alcoy, 44; Alba
cete, 45; Hellín, 46; Murcia, 47; Cartage
na, 48; Lorca, 49; Cieza, 50; Castellón 
de la Plana, 51; Vinaroz, 52; Barcelona. 
53í Barcelona, 54; Barcelona, 55; Tarra- 
sa, 56; Villafranea del Panadés, 57; Man- 
resa, 58; Tarragona, 59; Tortosa, 60; 
tonda, 61; Balaguer, 62; Gerona, 63; 
Olot, 64; Zaragoza, 65; Zaragoza, 66; 
Calatayud, 67; Huesca, 68; Barbastro, 
J9; Soria, 70; Teruel, 71; Alcañiz, 72; 
ímadtiajara, 73; Burgos, .74; Miranda de 
Ebro, 75; Pamplona, 76; Tafalla, 77; 
San Sebastián, 78; Logroño, 79; Bilbao, 
80; Durango 81; Vitoria 82; Santander, 
d3i Torrelavoga, 84; Palencia, 85; Va- 
llartolid, 86; Medina del Campo, 87; Za
mora, 88; loro, 89; Salamanca, 90; Ciu
dad Rodrigo, 91; Avila, 92; Segovia, 9^, 
Cáceres, 94; PDsencia, 95; Córuña, 96; 
Santiago, 97; Betanzos, 98; Ferrol, 99; 
Lugo, 100; Mondoñedo, 101; Monforte, 
102; Orense, 103; Allariz, 104; Valdeo- 
rras, 105; Pontevedra, 106; La Estrada, 
107; Vigo, io8¿ Oviedo, 109; Cangas d« 
Onís, HQj Pravia, l ü ; II3; As , 
torga, 1134 Palma^ 114- Ibíza, 115; In
ca, iitf* Mahon* n?; Tenerife, 118; La 
Palma, ¡19^ y Gran Canaria, 120.

- ' . (Ccntínuará,)
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REAL DECRETO

La intervención del Estado /Mayor 
Central en los ferrocarriles

tropezaba con muchos ingratos. Ún ahii- 
áo, al que repetida» veces hubo de auxi
liad pecuniariamente, le tendió la mano. 
¡Du Id m se la rechazó: "

—¿No queréis darme, la mano?—pre
guntó el desvergonzado pedigüeño.

—No merece la pena. Está vacía—res
pondió su constante bienhechor.

[,a «Gaceta» de hoy publica un1 Real 
decreto, cuya parto dispositiva diée así: 

«Artículo primero. Queda xHsuéltá la 
junta prevista en el artículo primero del 
Real decreto die 30 de Jimio de 1920.

Artículo segundo. Al Estado Mayor 
Central del Ejército, como dcñnx'or del
rensamiento estratégico y encargarlo deP*

su desarrollo en planes da campaña, co-
rresponde determinar en función e-arrela- 
üva e inseparable de los proyectos de 
movilización, concentración y operacio
nes. Jas condiciones de empleo .militar 'le 
los ferrocarriles. Ccmo órganos c.' p e- 
paración en tiempo de paz y de ej' -ucién 
en el de guerra, se crean Comisim-es y 
Subcomisiones de Red.

Artículo terae-To. A los fines r;:-lacjt> 
nados con los preceptos del articu'o ante
rior, se constituirán desde tiempo de paz 
—en sustitución de las regionade'- vig< n- 
tes que qjuEdan. supr imidas—cutir ro Co
misiones mixtas dy Red. una per cara. 
Divirión técnica y administrativa de Fe
rrocarriles, formada cada una pe un b -

tanto, del perteneciente: a, Ja¿ plantillas 
de la región correspondiente.

Para el restante personal las Cond- 
siones y Subcomisiones se considerarán 
cotilo servicios preferentes los derivados 
de las mismas, y, por tanto, cuando en 

■ virted de orden expresa de la Jefatura de 
Ferrocarriles del Estado Mayor Central 
hubiesen de, realizar trabajos genuina- 
mente de la Comisión o Subcomisión, se 
dará preferencia a estos trabajos sobre 
todo otro que por razón de su destino de 
plan tilla tuviesen encomendado.

Artículo cuarto. Las referidas Comi
siones y Subcomisiones dependerán direc- 
tamerbe de^la Jefatura del Servicio Mili
tar de Ferrocarriles.

Artículo quinto. La actual Jefatura 
dél Senecio Militar ¿te Ferrocarriles pasa- . 
rá a formar parte íntegramente def Es- ' 

i fado Mayor Centra! del Ejército, centrali- ; 
i -'en lose en él todos los asuntos ¿e que, ' 
. en relación con los ferrocarriles, viene
r'' rciendo dicho alto Centro, y el geno- ; 

’ ra1. jefe de -ella conservará las atribucio- '

FRANCIA V B^JLCICA

Una espada de honor 
al Rey caballero

niente coronel de Estado Maycr, jefe de ; nes quo le confiere ía Rc:íT orden circular
la Comisión (para asegurar la esp :aliza- 
ción en tan importante-cometide podrá 
continuar al frente dé la misma a su as
censo a coronel, si hubiese demoítrado 
aptitudes especial^ para el de: mp(?ño 
de este cargo); un jefe del tercer batallón 
o demarcaciones de los regimir ntcs’C j 
Ferrocarriles correspondientes, ur jefe dé 
Intendencia, un ingeniero de la División 
técnico-administrativa dé Ferr. carriles 
de que se trate y un representan e de la

de ti de agosto de 1923.
Art'cuLo sexto. Por el Estado Mayor 

Central se dictarán las disposiciones com-

Empresa de mayor importancia dt las 
corresponden a la División técnica.

Estas Comisiones se dividirán, 
arreglo al desarrollo de sus re<>5, 
Subcomisiones, formando, -en to.d,

que

con
en 

diez
yxscis de esta clase; en cada un;; de ¡as 
últíunas habrá un comandante dii Estado 
Mayor, jefe de la Subcomisión, ccn des
tino en unidad o dependencia pr xxima a 
la residencia de la misma; un ca: :tán de 
unidad de depósito o demarcaci tes del
regimiento de Ferrocarriles cc re 
diente, un capitán de intenden ia

pon- 
con

destino en la región, un ingenie: o dé la 
División técnica y administrativa a que 
d recorrido ferroviario peitcnez. a y un 
representante de cada una de las Empre
sas cuyo estudio se lleve a cab; .

El personal de Estado Mayor e Inten
dencia de las Comisiones de Red erá de
plantilla cuando pueda consign. se en
presupuesto, siendo designado, j . ¡entras

p-ementarias que regulen el funciona- 
¡vicnto de dicha Jefatura, dentro dkd re- 
f rido organismo, quedando facultado pa- • 
ra iiEiforzar el personal de la misma con : 
el que considere oportuno de las otras . 
agrupaciones.

Articulo séptimo. El Ministerio de la 
Guerra, a propuesta del Estado Mayor s 
C entral del Ejército, dictará las disposi- ? 
dones convenientes, a fin de adoptar la ' 
organización dé los'regimientos de Ferro- ■ 
c.trrilcs al mejor funcionamiento de las ‘ 
í omisiones de Red, que se crean con es
te Real decreto. -

Articulo octavo. Todas las Compañías 
de ferrocarriles quedarán cbligadias a fa- 
f-alit^r al Estado Mayor Central, Jefatu
ra. 1 del Servicio Militar de Ferrocarriles 
y a las Comisiones y Subcomisiones do 
Red, cuantos datos, puestos al día, les 
sean necesarios para el desempeño de tan 
importante misión. '.

Artículo noveno. Quedan expresamen
te derogadas todas las disposiciones an
teriores en cuanto se opongan a lo esta
blecido en el presente Real decreto.

Dado en Palacio, a 9 <de agosto de mil 
novecientos veinticuatro.—ALFONSO.— 
El presidente del Directorio militar, Mi- 
gusl Primo tía Rivera y Orbaneja.»

Con motivo de celebrarle en El Havre 
el décimo aniversario de la guerra euro
pea, y más particulamiente del hospedá- 
jó dado por dicha ciudad al Rey bdga 
Alberto 1, durante los cruentos día.S de 
la Invasión alemana, el pueblo francés ha 
querido demostrarle su testimonio de 
néspoto, gratitud y cariño, y a tal fin rA- 
gala una. jipada de honor a quien llama 
el «Rey Caballero».

La espada en cuestión es digna del ac
to qué representa. Su empuñadura, teda 
en ero, ha sido cincelada por el famoso 
crfc’oi'e parisién Falize, quién ha emplea
do un año en realizar su obra da arte.

En la empuñadura y a cada lado de ella 
figuran la cifra dél Soberano belga y un 
releve de David venciendo a Goliat. Las 
guardas están, decoradas por una visión 
de guerra, 3a invasión de Bélgica y por 
el escudo nacional belga en el centro, 
rodíoadós ambos emblemas con hojas do 
laurel y cintas conteniendo la genealo
gía de ios Reyes belgas: Leopoldo I-Lui
sa María, Leopoldo IILMaría Enriqueta, 
Alberto-Elisabet y por la divisa. «I..a 
unión b.ace la fuerza».

Campea asimismo .en dicha empmiadu- 
ra un¡ lienzo con la dedicatoria de Fran
cia al Rey, concebida en éñtos términos: 
«Ad perpetuara regis memoriam».

En lo alto del pomo figura la corona 
real. El conjunto es bello y sintetiza en 
esta obra de arte., todo ci pensamiento y 
la sensibilidad franceses.

Esta espada simbólica, después dé ha
ber sido ceñida por Alberto 1, está desti
nada a figurar en las páginas de la His
toria al lado de otras tan célebres como 
la «Jóyéus», de Carlcmagno; la «Scale- 
beur», del Rey Arturo; la Durindana, de 
Ro’dán; la Tizona y la Colada, del .Cid, 
y tantas otras.

Guardia civil

1

i

Curiosidades
y recuerdos

El «ast^ináto» tía Durnas
Cuando Alejandro Dumas escribió 

•Diana de Lys», contó el asunto do la 
pieza a su amigo Henri Mirault. El dra- 
inaitiurgo creía que su héroe Paul Aubry 
debía morir por mano del conde, esposo 
traicionado y supremo justiciero; pero te
mía que un desenlace fúnebre disgustara 
al público del Gymnase, habituado a epí- 
logas felices. .

Cuando, vencidas sus vacilaciones, cre
yó terminado su último acto, corrió a ca^ 
«a de Mirault. Este no to encontraba en 
casa. Pumas, entonces, dirigiéndose al 
.portero, le dijo:

—Comunicad a M. Mirault que todo ha 
eonoiaudo... que he matado a Paul.

—¿He de decirle que el señor ha mata
do a Patuy-repHcó el portero absorto y 
aterrorizado.

—Eeo precisamente, no olvidadlo.
Cuando Henri Mirault regresó a su ca

sa aijo el portero, sin salir de su asom
bro, y en voz baja, con aire do misterio •

—Mossieur Dumas ha venido y me ha 
aI Wñor ha

oncluído... ¡que ha maitado a PaulT
—¡Eso sí que está bien! ¡ Vava'un 

únal. , Ao sabe lo que yo me alegrot_ 
respondió tranquilamente Mirault a su 
absorto interlocutor... que para descargar 
nue i fUe a C°ntfiT 01 hecíl° aI
puesto más cercano de Policía.

Los convidados desoanooidos
M-jand^ Dumas, padre, que gamba 

^as considerables, las gastaba eÍ 

jesiváimprevisión. Durante toda su vida 
codoció aMérna-tivamente la riqueza y los 
más tremendo^ apuros monetarios.

El carácter del ^Eadre pródigo» tuvo 
por moSdd el dramaturgd de eAntony». 
Cuándo tonía dinero, todo él mundo se 
sentaba a su mesa. Muchos indiscretos, 
¡toguiw dé ser bi^n agidos, abusubah

de su hospitalidad, y tomaban la costum
bre de alimentarse en su casa. Llevaban 
contin uamente con ellos nuevos invita
dos. Cumas padre había mandado hacer 
en la puerta de su comedor una peque
ña abertura, con listoncltos como de per- 
siaua, a fin de observar sin ser visto w 
que allí ocurría. Un día, al dirigirse con 
su hijo al comedor y ver desde fuera a 
los invitados, exclamó el «anfitrión a pe
sar suyo»: .

—¡Uy, hijo mío! ¡Hoy d o  conozco a 
nadie! ■

También D urnas hijo era generoso y

Rígl smer.to ¿5 ascensos
Por disposición reciente se dispone que 

toa primeros de los artículos 35 y 36 
Regkíanento de ascensos do las clases de 
tropa, aprobado por Real orden de 4 de 
Agosto Jo 1921, sean ampliados en la for
ma siguiente, modificándose asimismo el 
.irtíeulo 41.

Artículo 35. Si en ese examen -fueran 
lesapiX'bados, continuarán en su propio 
) ni pino y antigüedad hasta llegar at mi
nero uno de su escala, de la que no po- 
Irán pasar íjderin no sean declarados ap- 
:os para, el ascenso en Jicig exámenes syee- 

' úvos (pía han de sufrir obligatoriamente, 
hallarse en el primer tercio de su es-

cato. ; HS;.
..ráculo 3B. Si en este examen fueran 

■esaprobados, continuarán en wu propio 
pnpluo y antigüedad hasta llegar al mi
nero uno de su escala, do la que ¡d jo i po 
Irán pasar ínterin no sean declarados ap
tos para el ascenso, en los exámenes su-

cosivos que h$n de sufrir obligatoriamen
te, por hallarse en el primer tercio de su 
escala.

Artículo 41.— Sí eh éste examen fuere 
d^aprobado-, se le concederán des plazos 
sucesivos de seis meses cada uno, para 
mejorar sus censuré») ■ transcurridos tos 
cuales, si no mereciese la censura de «bue
no» eix todas las xnateriáS, será propuiestb 
para su'baja en el Cuerpo.
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OnciAL
M?r>?1STFRIO DE LA GUERRA

Estado Mayor
És nombrado ayudeinte del general Sán

chez Mongó el comandante D. Román I.ó- 
jx z Muñoz.

infantería
Se dréstinán a Regulare^ de Albúc-emas 

n los comandantes D. Alie! de Aguilar y 
don, Nicolás Cáceres, cesando los ^oman- 
da.ptos D. Antonio Sastre y D. Régulo 
Molinos.

El teuiénte D. Enrique Marín V ílail 
queda destinado en d regimiento de Gé- 
rona, y sin efecto su situación de dispo
nible en Larache. ■
' Se dbsrina a la Compañía Disciplinaria 
(Cabo Juby):

Capitán D. Felipe López Chaves.
Tenientes: D. Ramón Coirtiis . y doni 

Francisco Pérez.
Alférez D. José Jzópez Palazón.
Es baja por hiutilidád el capitán (esca

la de reserva) D. Manuel Pons.
< ' Guardia civM

destinan los tenientes coroneles don 
Nteoláá Sánchez Gil, a la Cpnmndaneia 
de Guipúzcoa; D. Antonio Agulló, a la de 
Santander; D. Jcnsé Aranguren, a la de 
MaiTueios; D. Miguel Soto, a La de Lu- 
gov v D. Ensebio Salinas, a la de Cabar 
Uetía del cuarto Tercio.

’ Carabineros
i ¿ nombra ayudante del general Cosido 
ajAFriente coronel D. Fermín Díaz Adra- 
dósdei general Sofá, al comandante den 
Mauricio Cirelluelo.

CCMISION DE REPARACIONES 

Les delegues alemssgs 
firí^an los Protocdlos

PARIS.—Loa peritos alemanes han 
asistido-esta mañana a la sesión de la Co
misión de Reparaciones. •

Manifestaron que están dispuestos a fij% 
imir los protocolos preparados por la Co
misión de RépaTafciones, a iniciativa del 
señor Barihou, de acuerdo con el señor 
Heriiot, y que se refieren, a las medidas 
que s-e tomarán para la aplicación del plan 
Da^es.

cree que los p.totíxcolos quedarán fir- 
madoa ésta tarde, a última, hora.

CANTAR ANDALUZ

“Las cuí-rdas de mi pitarra..
GRANADA—Discutiendo el matrimo 

nio formado por Bienvenido Jiménez y 
Ana Moreno con .sú casona, Orencia To-

j rres, sobre pago de la casa, se agiúó tan- 
■ te la dise.usión que llegaron a las inanoí<f 
. est reliando Bien venido sobre la cab^Tá dó 

Orturia ana guitarra, que quedó hecha 
i astillan,
í Oo&at’á e inquilinos pasaron a Comi- 
» earía, en donde todo quedó reducido a un 

juicio de faltas.

Bibliotecas
y Museos

¡s^
© iH

AKTÍEBOLAOET BOFORS

s

BOFORS

Talleres y Fábricas de Cañones, Proyectiles, Espoletas, 
Pólvoras y otro Material de Guerra ®.

í Servida» el Cuerpo facultativo de Ar- 
# chivéeps, Bihuotecaric® y Arqütóío-c-s, sa 
; encuentran alMertas, todo» los días labora-. 
' bles, las siguientes:
* Real Academia Espefiola (Felipe IV, nfi- 
í mero íl, en obra.

Real Academia de la Histona (León, nS-. 
mero 31}, de diez a diez y seis.

Archivo Histórico Nacional (.paseo ¿4 
Recoleto», 20), de ocho a catorce.

Locuela Superior de Arquitectura (Estu
dio», x), de echo y media a doceB y de ca
torce a diez y seis y medía.

Facultad de Farmacia (Farmacia, 2), ¿@ 
nuervé » doce y de catorce a diez y siete.

Facultad de Medicina (Atocha, 104), <yy 
ocho a catorce.
. Facultad de Filosofía y Letras (Toledo,

| número 45), de ocho y media a catorce % 
media. Domingos, de once a una. •

I Ministerio de Hacienda (Alcalá, 7 y 9)^ 
| de nueve a catorce.
| Museo de Reproduccíoreg Artísticas (Al- 
| fonao XI l, 58), de ocho a doce y de quin#» 
| ce a diez y siete.
| .Instituto Ccogiáfico y Estadíst^b '(pa- । atonde Atocha, 1), de ocho a catorce.
I .Escuela de SoíiSoihudüs y de Ciegot» 
8 (Castellana, 63), de cátorce a veinte;
j Museo Arqnelógico Nacional (Sonana^ 
| número 13), de diez a diez y seis. L^ do 
# mingos, de diez a una. La consulta de li- । btú» requiere eutoriztición del jefe del Mu

I FzKneU de Veterinaria (Embajadores* 
| aúmero 70), de nueve a 'quince.,
| Facultad de Derogo (San Reruard^ 
| fiómero 59), di 0¡,hG a catorq». Los domin- 
| goa, de die? a doce.
| EcwiAmica Matritense (plaga de h VT- 
i Un. y), de dore a diez v ocho. ■ 
| Biblioteca del Real Conservatorio dé 

d*'a y Decl&Tnacióti, de ocho a catorce.

M.C.D. 2022
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Compañía Trasatlántica- i LA FOTO--BLECTñICA

®IBR®ITO V W@tNAeR

seRvicjoé
. a Cuba-Méjtoo

Servicio mensual saliendo d« Bilbao el 
día $6, de Santander el ig, de Gijón el 
20, de La Coruña- el 21 para Habana y 
Vera cruz. Salidas de Veracruz el 16 y 
de Habana el 20 de cada mes, para La 
Coruña, Gijón y Santander.
Linee e Puerto «ico, Cuba, Venez^a- 

Colombia y PacíSoo ■ .
Servicio mensual saliendo de Barcelo

na el día io, de Valencia el Ti, de Má- 
k.ga el 13 y de Cádiz el 15, para las 
Palmas, Santa Cruz de Tenerife, Santa 
Cruz de la Palma, Puerto Rico, Habana, 
La Guayra, Puerto Cabello, Curacaó, Sa
banilla, Colón, y ¡w el Canal de Panamá 
.para Guayaquil, Callao, Moliendo,- Arica, 
Iquique, Antofagasta y Valparaíso.
Línea a FMipbtae y puertos ti» china y

Japón ?
Siete expediciones al afio, «aKendó los 

buques de Coruña para Vigo, Lisboa, Cá
diz, Cartagena, Valencia, Barcelona, Port 
Said, Suez, Colombo, Singapore. Manila, 
liong-Kong, Shanghai, Nagasalo, Robe y 
¡i okohania, " ■

DIRE OTOS
¡.ífW a la ArgesitlRti ' 

' Sótvido tn^astiai esliendo de Barcei 
nh el día 4, de Málaga el 5 y de Cádiz 
7f para Santa Cruz de Tenerife, Monis, 
video y Buiei?os' Aires. r

Coinddiendo con la salida de di dio va
por, Ikea a Cágu otro que sale de Eü- 

‘ bao y' Santander el día ultiíno de cada 
mes, de Coruñá el día 1, de Viüagarda 
2 y de Vigo ej 3. con pasaje y carga par» 
la Argentina, t ■

Línea a Nueva York, Cuba y Méjk^
' Servicio mensual saliendo de Barce-w- 

na el día 25, de Valencia el 26, de" Má
laga el 28 y de Cádiz el 30/para Nuevt, 
York, Habana y Veracruz.

Linan a Fernando Poo

-- ----------  i
JUa Ou iz Ár íá s Ss  SGAULBTl

i = SEC :-: DBMMEC :-: DULCE =. 1

Ajnpliadofies, reprodectisaes, piaínras, |
| y toda clase- de retratos, 

Se retraía dé día y de coche.
| R-üc^lricos y caoteSs es el acío, 
| Se admiten tr&b^os para provincias 
í A íes señora suscriptores de Ej e r c it o  
í a Ajk 2¿a ?m se les hace el X p»r 159 da 
¿ rrahaía en Ík m, d t ^c -íb ®

. DEPOSITAMOS MMí^aesfas Leoaesas^Mii&ia, aSm. 21
• ®n Molinérp, Ritz, Pí-Ipc í» de Hielo, Depósitos de Víveres del Miaiatf.TÍQ

,’ de la Gnerra, Viena-Sol y buenos ultr-amríjiy^, .

Bodegas de Les Ceas
Aparto ss. =--* ■*

$9 56-58 J.
Servicio mensual^ saliendo de Barcde 

na, el día 15 para Valencia, Alicante, Ck 
diz, Las Palmas, Santa Cruz de Teneri § a»fe, Santa Cruz de la Palma, demás esca- I 5
las intermedias y Fernando Póo. í Tv ,'T¿í4^^ Z f >s . c »»

Este servicio tiéne enlacien Cádiz con ? „ ^'-pó < of 44 í$ m*- • íiOrra jotro vapor de la Compañía que admite 
carga, y pasaje de los puertos del Norte y 
Noroeste de España para todos los de 
escala de esta línea.

. AVISOS IMPORTANTES
Rebajas a familias y en pasaje$ de ida y vuéita.—Precios convencionales 

camarotes especiales.-—Los váponés tienen instalada la telegrafía sin hilos y api 
ratos para señales subrnariuas, ‘estando dotados de los más modernos adeían 
tos, tanto para ia seguridad de ios viajeros como para su confort y agrado.—To 
dos los vapores tienen módico y cap^-llán.

Las comodidades y trato de que disfruta, el pasaje de tercera, se mantienen 9 
ía altura tradicional de la Compañía. '-■ '

Rebaja^ en los fletes de expt./riación.— La Compañía hace rebajas de 30 p® 
lioo en los fletes de determinados artí@ulos¡, de acuerdo ccn las vigentes dispa 
liciones para el Servicio de Cqmupicácíónes Marítimas.

' /' ' SERVICIOS COMBINADOS
_ Esta Compañía tiene esfáblepida una red- de servidos combinado^ para lo» 

principales puertos, servidos por líneas regulares, que le permite admitir pasa 
jeros y carga para: ' •

Liverpool y puertos del Mar Báltico y Mar del Norte.—Zanzíbar, Mozambique 
y Cspetown.—Puertos del Asia Menor, Golfo Pérsico, India, Sumatra, Java y Co- 
chinchina.—Australia y Nueva Zelandia.—lio lio, Cebú, Port Arthur y Vladivos- 
tock.—New Orleáns, Savajinah, Charleston, Georgetown, Baltimore, ¡Filadelfia, 
Boston, Quebec y Montreal.—Puertos de América Central y Norte América en 
el Pacífico, de Panamá a San Francisco de Calilomia.—Punta Arenas, Coronel y 
¿Valparaíso por él Estrechó de Magallanes.

icimcios COMERCIALES
. La Sección que para estos ser/icics tiene establecida la Compañía, se encar

gará del transporte ,y exhibición en Ultramar de los muestrarios que le sean en- 
iregadós a dicho ob jeto y de la colocación de los ai tkules cuya venta, como cn- 
^ayo, desean hacer los exportadores.

Peor r mís Sasía Margim
¡^K6>?:»'-íf9 Vegtit ¿e-ípgiflUj '

| El Arca de Noé ¡!
Almacén d® papel

i- Objetos de escintorlo |
♦| Casa especial en suministro de oficinas 12

Papeles do h^o y algpdón. f; 
g Sobres de todaa clases y § 
g tamaños. StOográñcas ga- p 
k raatízadasj, Libros r^ya- ii 
H dos. Tintas de primera 
g candad H

| ^oíoi al 101 oiooi ? il lehll [
mj j , i!8$. a-itiíf® m

.: ati£ os pn, bps . z

í GRAN RELOJERA DE
;i ^£3®-

j| L Sah¡g2iK3^S«cesof de L Bieny j
FuMtoaiTal, Sg.-^&^RHS^-AparSado Correos 364

RELOJ ;v -

PULSERA
.m/» •. X*»>4-J/ i

par^Sora^^ en ‘íes?ertaáoi es’ de pared, relojes de boLílio y de pulsera 

Inmensí) surtido en calzados para seíiora, cábnlleyo v n-itíos.
^1, los señores jetes, oáctnles v clases dei Ejército, grandes facilidades para el rairo 

como as;misnio ales Ferteneciontes a los l&sütutos de Guardia civil y Carabineros 4 incuviauos de los trusmos.

GR/^ i

-j í '■ Qtól novedad 1
Eá caja de plata, desde pesetas................................. ..
En caja de oro, 18 kilates, desde pesétas,, .1... ....................... 
Eorma cuadrada-pulsera, caja de yj/da, desde pesetas.
Forma cuadrada-pulsera, cá-ja de oro, 18 dilates, desde pesetas 
Forma redonda-pulsera, cója de plata, desde pesetas...............
Forma redonda-puLira, caja de cío, 18 kiUtes, desde pesetas.

95,00
250,00
90,00

80,00
190,00

i

Aguas m i rsera! os 
= ratyrs^es = VALOEZARZA
EL ME) OH PJRG?^. fE DEL MUNDO, reconocido por 1» ciencia médica por 

y 1X1 Producir h-ruautón «mtiguna». Cura segura de 
enieraudades .le la piel y eícroiuhsnig. Léase el loUsto médico con el análisis 

¡¡¡VERDADHI ' '*

La ®á$ agraáisMe da losar, sis esa» giras apas
Si to S IM gMK IlliTlIB, J B a IMB1SSI1, B "F. Santos

a

M A tcsccjrRFesA.®^-
I

8 attzn«s:»uKu«

e^G-ALO

DOS^ eN CAD.^, 'ÍRAC- 

CSÓi^bÉ SSISAMiAS 

SK ÁCOMPASa V

tt

í^aM^íjeho tis Sistirích 58,ir*TaiÉ2oa» 493 M
Es el más apreciado por su pureza, el más ecommico por su duración y el más higié

nico, porque esta elaborado éxclasivammte con aceite puro de oliva ’

WW!

EJERCITO Y ARMABA j
GOETHE

Proveedores de la Cooperativa del Ministerio de h Guerra

Plaza de España, 6 Teléfono 31-94 M
^ígíai'tia-' íííjití w*

Segroroí’ i? • vetitM* a a .

L
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O

Añadiendo quince céntimos se envía la ibién EL LIBRO DE 
ÍOB, una de las joyas de la Literatura Hebrea, j

, recd iwá estos circo pre- T"^.
■' los- H chos de í«.s A^s-; 
, sm más desembolso.. '

Envíe usted en sebos de correo sesenta x cinco céntimns n l- 
ciedad Bíblica, Flor Alta, 2 y 4 Madrid, ‘ 1 '
ciosos volúmenes (los cuatro Evangelios 

toles), con su correspondiente estuche

N, . I....... . . <■•'-*''”■ ' -

•>?«ÍX.T9^3. P&7R Ck Illítiteí® Se U
ttvAitoL*. cmi. por Mis. ó ííd k ?í de 5 ¿* eetabre de ■

3 1922. T^dos lee Sres. Jk f k S y oyECtáüÉS 4s les Ini-
S títotos de U ^.KeíMiA cmi., cÁBABimtKoá, KjiKa-

vo k s ?a ^o l  itóíosisde Vizcaya, Cuerpc de ?«• 
S Wj&is s  y eutidades b a n c a d a s , están e h it a s o s de 

la pUtola STAÍL

g Piw n ík  í» li Cw^ereÜTA
| feí lidsfsds te li Igárre

To^os hs suidos a$ depositario 
| 1 iim » Síll, 1- W$ EH«
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VESTUAF^iOS
—f #j f ia el ------

SUCURSALES 
iji BA RUBLO NA 9' : B U R G’O 1 

il¡ MMiK-Nilaez, 7 ií Vitoria. 18
- Tcíafono 39ü.’ S, P. . ■ TeíéfQB® BtStxrs- ISO ■

«Hay houbres tan osados que se 
lla nan cristianos... y no han leído 
lo- Evangelios.»

<í-L:y en los Evangelios el reflejo 
i, de un t majestad ^ue procedía de la 
h # persona de Cristo.»

CRISOSTOMO^

P

Sé

Hijos de Ríu y Romanillo
(SOCIEDAD EN COMANDf^'Á)

míSí^&R3H

E'L MEJOR PURGANTE
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LA UNION Y EL FEN’X ESPaNOl

Capital soda!; U t00O.0 0C ít 

teda « te?t. ?

LAXANTE
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